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~8bre la sesiÓn a las 15.40 horas.

TEMAS 49 A 65; 68 Y 142; Y 67 Y 69 DEL PROGRAMA (continuaciÓn)

DEBATE GENERAL SOBRE LOS TEMAS DE DESARME Y SEGURIDAD INTERNACIONAL

El PRESIDENTE (interpretaciÓn delinqlée): Tiene la palabra el

Representante de Suiza.

Sr. yon ARX (Suba) (interpretación del francés): En primer lugar,

permítaseme felicitar al Sr. Elaraby.y a los miembros de la Mesa por su

elección.

Después de muchos años se han loqradoprogresos importantes en las

negocia~iones sobre el desarme. El balance del año pasado es de nuevo

positivo. Se han concertado acuerdos bilaterales y regionales de amplio

alcance y la Conferencia de Desarme ha perfeccionado, después de años de

esfuerzos, el proyecto de una convención sobre la pro~ibición del desarrollo,

la prcducción, el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su

destrucción.

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



í
I

Español
MJIU5/pmd

A/C. 1I471PV.21
-6-

Sr. yon Arx. Suiza

La puesta en prácti~a de todos estos instrumentos será una de las grandes

tareaa de los próximos año~. En primer lugar, se tratará de velar por que

todos los Estados implicados adhieran estos instrumentos y cumplan

escrupulosamente sus obligaciones" En segundo término se tratará de poner a

su disposición los medios necesarios para hacalC' posible.la ddstrucción de las

~rmas según los planes establecidos, tomando las precauciones indispensables

para la protección de las personas y del medio ambiente.

Quisiera decir unas palabras so~re uno de los mayores .éxitos del año en

materia de desarme. Naturalmente, me refiero al proyecto de convención sobre

la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de

armas químicas y sobre su destrucción. Suíza no posee armas químicas y no

tiene inteneión de procurárselas. Siente satisfacción por el consenso

obtenido sobre el proyecto de convención y desea felicitar a la Conferencia de

Desarme, a su Comité ad hoc y, en particular, al Prosidente de este último, el

Embajador Ritter von Wagner, por este importante éxito.

Este proyecto de convención rep~esenta un gran avance, aunque no sea

perfecto en todos los aspectos. Mi país, por ejemplo, hubiera deseado q~e las

disposiciones de verif:icación, en particular las inspecciones por denuncia,

fueran a la vez más simples y más obliqatorias. El texto del proyecto de

convención es, en efecto.. muy ambicioso y pródiqo en detalles técnicos que

podrían complicar su aplicación. Para que se produzcan progre30s en la esfera

del desarme multilateral- y pienso especialmente en la creación de un

verdadero sistema de verificación de la Convención sobre la prohibición del

desarrollo,. la producción y el almacenamiento de armas bacteriológicas

(biológicas) y toxínicas y sobr~ su destrucción, y en las in~pecciones por

denuncia en el marco del Tratado sobr~ la no proliferación de las armas

nucleares (TNP) - sería preferible limitarse a lo esencial y d~jar a las

organizaciones de control la tarea de elaborar disposiciones prácticas.

Aunque Suiza no pudo participar en las negociaciones en el seno de la

Conferencia de. Desarme, en 1990 apoyó la Carta de París de la Conferencia

sobre la Seguridad y la CQoperación en Europa (CSCE), convirtiéndose en uno de

los primeros si.gnatarioa de la Convención sobre las armas químicas. Este

compromiso fue reafirmado en el documento de Helsinki de 1992, y es un reflejo

de nuestra con,,·!cción de que la Convención sólo puede lograr plenamente su
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objetivo si todbS los Estados poseedores de armas químicos o de capacidad

industrial y técnica para fabricarlas adhirieran a ella. A este respecto~

espero que todos los Estados Miembros de las Naciones Unidas den curso

positivo a los esfuerzos de la Conferencia de Desarme firmando esta Convenció~

en la conferencia de f,irma que se celebrará en Paris ~ mediados de enero.

Nosotros saludamos los esfuerzos que se realizan actualmente en la Primera

Comisión para preparar un proyecto de resolución que garantice que el mayor

nÚMero posible de Estados Miembros de las Naciones Unidas participe en la

conferencia de firma y que todos los Estados signatarios ratifiquen la

Convención en el plazo más breve posible.

Suiza se ha esforzado siempre por participar~ en la medida de sus medios

y posibilidades~ en los trabajos de la Co~f.arencia de Desarme. De este modo~

los últimos años nos hemos beneficiado del mejoramiento gradual del carácter

de observador.

El número actualmente restringido de Estados Miembros se explica po~ el

desarrollo histórico de la Conferencia de Desarme y por la preocupación de que

las negociaciones. sean más productivas. No obstante# el fin de la guerra

fria, y sobre todo la concertación de la ConvenciÓn sobre las armas químicas,

f~vorecen una reconsideración de la composición de la Conferencia de Desarme.

Quisiera recordar a este respecto que Suiza presentó su candidatur~ para ser

mie~ro de pleno ,derecho. Es evidente que la cuestión de la composición de la

Conferencia de Desarme está estrechamente vinculada al programa futuro de

ésta. Sin embatgo, al iC1Ual que otras delegaciones que se han manifestado en

este sentido~ la delegación suiza estima que la Conferencia de Desarme debería

abrirse a todos los Estados 'que hayan manifestado interés y hayan h.cho acto

de candidatul'a. Es preciso buscar activamente una solución de manera que se

alcance unaclecisión en el curso del próximo año. Ha llegado" pues, 01

momento de 8br1~una discusión franca y profunda entre todos los Estados

interesados en lo que atañe al papel del desarme multilateral en los próximos

años. Permítaseme añadir ~ue ni! país no escatimará esfuerzos paramante~,¡,:¡;.;' la

vocación tradici·onal de Ginebra COI'IIO lugar de encuentros internacionales.

El proyecto de convención sobre las armas químicas aporta, ,como ya he

dicho, un complemento importante a las normas internacionales sobre la

limitación de las armas de destrucción en masa. Aparte de la puesta en

práctica deestaC()nvención, los años próximos deberemos >dedicarno$ df.l nuevo a
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uno de los p~imeros sistemas internacionales de no ~~oliferación, es decir,

el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP), firmado

en 1968. Veinticinco años después de su entrada en vigor, en 1995 se

~elebrará una conferencia para decidir si el T[~tado permanecerá en vigor

indefinidamente o será.prorrogado por un plazo indefinido. Profundamente

comprometido en el mantenimiento y refuerzo del régimen del TNP, mi país se

pronunciará en su momento sobre la ~uracióD de la prórroga prevista. Los

factores siguientes serán determinantes para el fortalecimiento del régimen de

no prolife~ación: Primero, la puesta en práctica satisfactoria de todas las

disposicionea del Tratado y del perfeccionamiento de su universalidad, que se

ha fortalecido considerablemente estos últimos años. Segundo, el progreso de

los esfuerzos e~caminados a reducir el número de armas nucleares al nivel más

bajo posible. Terc&ro, los avances hacia el fin total de les ensayos

nucleares. Cuarto, el mejoramiento de las garantías negativas de seguridad.

y finalmenta, el fortalecimiento del sistema de garantías de no pruliferación

administrado por el Organismo Internacional de Energía Atómica (OI~A). El

fortalecimiento de los procedimientos de verificación del Organismo debe

impedir la reaparición de un caso similar al del lraq e ir acompañado por una

racionalización de los medios utilizados, de modo q~e se eviten los costos

eXhorbitantes para la comunidad internacional.

'~-----
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En su intervención del año pasado, mi país se congratuló por las

recomendaciones del grupo de expertos sobre las formas y medios de promover la

transparencia en las transierencias internacionales de armas ·convencionales.

Desde'entonces, gracias a los sostenidos esfuerzos de esta Comisión, la

~samblea General aprobó la resoluci6n 46/36 H y, de acuerdo con el párrafo 8

de la misma, el Sec~etario General ha elaborado con la eyuda de expertos

gUbe~namentales las modalidades técnicas para la instrumentación de tales

medidas.. Es para mí un placer el anunciar que mi país t.iene la intención ds

participár, desde la próxima primav~ra, en el Registro de Armas Convencionales

de las Nacion~s Unidas. Estamos decididos a actuar así y nos parece que ese

Re~istro es una primera etapa importante. en un campo en que la cooperación
. . ' .

int~rnacional tendrá que ser aun más activa en el futuro. Mi país apoya todas

las gestiones orientadas a lograr una mayor armonización de las normas ~

pautas que rigen la transferencia internacional de material ])élico.

Los éxitos de las negociaciones de desarme contrastan duramente con la

persistencia y violencia de los actuales conflictos armados en todo el mundo.

Europa, que se ha librado absolutamente a sí misma del espectro dal

totalitarismo, una vez más está enfrentada con los horrores de la guerra. Los

sufrimientos resultantes son difícilmente comprensibles puesto que pensábamos

que estos conflictos en Europa pertenecían al pasado. Aun los más elementales

prinuipios del derecho humanitario son continuamente violados en los campos'de

batalla de Europa y de todas partes. Como parte en los Conveltlioude Ginebra y

~omo su Estado depositario, Suiza hace un llamamiento urgente a la conciencia

y la responsabUidad de todaEJ las partes involucradas en estos conflic~os

armados. Les pedimos q~e no sólo respeten los principios del derecho

humanitario sino tNnbién.que promuevan su respeto. La comunidad internacional

no puede tolerar que tales principios, que representan un logro de la

civilización, sean pisoteados impuneMente. Mi pah insta a todos los

gobiernos a obse.rV81" estrictamente los Convenios ü(: Ginebra.y los Protocolos

cornplementarios, a que renueven sus QSfu8rzóspara fortalecerlos, a contribuir

a su difusión en las fuerzas armadas y a apoyar al Comit¿ Internacional de la

Cruz Roja en sus es~uerzos par~ asegurar el. respeto del derecho humanitario en

todo el mundo.

Para concluir, permítaseme decir que al Gobierno de Suiza le sorprende y

entristeoe tener que tecurdareste~ema con.tanta insistenclaen un momento en
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que tenemos la esperanza de una nueva era en 10 relativo a la cooperación

internacional. Pero las atrocidades cometidas en muchos campos de batalla no

nos dejan otra alternativa que la de fortalecer nuestro compromiso por un

mayor respeto por el derecho humanitario.

Sr. ABU ODEH (Jordania) (interpretación del inglés): Puesto que es

ésta la primera vez que hago uso de la palabra ante esta Comisión en este

período de sesiones, quiero aprovechar la oportunidad para felicitar al

Sr. Elaraby por su elección. Mi delegación está muy complacida de que una

persona tan calificada como él presida nuestras deliberaciones.

Deseo también hacer extensivas mis felicitaciones a los demás miembros de

la Mesa y dar la bienvenida a las delegaciones de los nuevos Estados miembros

que se unen a esta Comisión por vez primera este año. Sr. Presidente, le

garantizo la más amplia colaboración de mi delegación con la Comisión y tengo

la esperanza de que lograremos el éxito en nuestras deliberaciones.*

Desde el último período de sesiones de esta Comisión ha habido muchos

cambios que han tenido un profundo efecto sobre la paz y la seguridad

internacionales. Con el final de la guerra fría y del enfrentamiento

Este-Oeste, la limitación de los armamentos y el logro del desarme, aunque no

es una tarea fácil de concluir se ha hecho, por vez primera, posible y

compatible con la realidad. En el plano bilateral, han ocurrido algunos

acontecimientos alentadores entre los Estados Unidos y la Federación de

Rusia. Han ratificado el Tratado sobre la reducción y limitación de las armas

estratégicas ofensivas (START) y está alentadoramente en curso una mayor

reducción en sus arsenales nucleares estratégicos.

Estos hechos y otros, tales como la reciente adhesión de China, Francia y

Sudáfrica al Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP),

representan indudablemente pasos positivos hacia el objetivo final de un mundo

libre de armas nucleares. Mientras celebra estos hechos positivos en el plano

mundial, Jordania desea unirse al llamamiento a todos los Estados poseedores

de armas nucleares o de otro tipo de armas de destrucción en masa para que

hagan todos los esfuerzos posibles para librar al mundo de tales armas.

* El Presidente ocupa la Presidencia.
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Esperanzada en lograr la prohibición completa de todas laa armas

nuclearea y de otras armas de dest~ucción en masa~ Jordania adhirió siempre a

la letr~ y el espíritu de los principios éontenidos en la Carta de las

Naciones Unidas y a todos los iastrumentos pertine~tes del derecho

internacional. El ~NP ocupa el primer lugar entre estos instrumentos.

Jordania cree que sin el pl~no consentimiento de todos los Estados con

capacidad nuclear y completa adhesión al TNP~ persistirá el peligro de

proliferación nuclear y el mundo entero sufrirá en consecuencia.

En el Oriente Uedio; ao~dela situa~ión es sumamente volátil y donde es

más que evidente la am~n~~a a la pa. y "la seguridad internacionales~ un Estado

nuclear todavía se ~iega a suscribir el TNP. Hasta ahora~ Israel niega el

acceso del Organismo Internacional de Energía Atómica (OlEA) a sus

instalaciones nucleares. Estopor sí solo~aparta del hecho dé que deja

considerable cantidad de materiales fisionables sin verificar~ puede inclinar

a otros Estados de la región a hacer lo mismo.

Como todos sabemos~ el tema 64~ titulado "Armamento nuclear israelí" no

es nuevo en el programa. Lleva muchos años figurando en él. Esta reiteración

indica~ al meno.~ que Israel no ha cumplido lo que se requiere en relación con

e~e tema. Basta ahora~ Israel no ha respondido positivamente al llamamiento

del Consejo de Seguridad de someter sus instalaciones nucleares a las

salvaguardias del OlEA. No nos agrada repetir este llamamiento a Israel pero

sin duda"respetamos nuestra responsabilidad para cOn nuestro pueblo así como

con l~s principios de le Carta de las Naciones ~nids8 que nos exige obrar

sincera y seriamente en la promoción de la paz y la ~eguri4ad internacionales.

~----
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En el M~U1do actual, la s~guridad no se puede lograr mediante la

adquisición ele armas de destrucción en masa. La producción" acumulación 1~

transferencia de tales armas DO hace más que fomentar el sentimiento de

inseguridad, acelerarían, a la larga, la carrera de armamentos y pondrían en

peligro la paz y la seguridad internacionalE'5. Estas aólo 158 pueden. alcanzar

merced a los esfuer.os concertados de toda la comunidad internacional en aras

de la seguridad colectiva.

En Jordania creemos que, hasta. tanto ae llegue a un mundo libre de armas

nucleares, la desnuclearizaci6n debería tenor lugar en el plano regional en

todas partes del mundo. Por consiguiente, oelebramos y apoyamos todos los

esfuerzos conducentes a la creación de zonas libres de armas nucleares. Si

bien h~ habido progresos en algunas regiones tales como en Latinoamérica,

aquardamosconinterés la creación de una zona libre de armas nuclearea en el

Oriente Medio. Jordania acoge con ~eneplácito y respalda plenamento todas las

iniciativas enceminaias a tal fin. Esperemos que las conversaciones d~ paz en

curso sobre el Oriente Medio impulsen y" al mismo tiempo, estén guiadas por

este objetivo. poner finalapro~ucción, a~umulación y transferencia de

armas en lCi reqión es, indudablemente, una de las Medidas de fomento de la

confianz8Más im~ortanes. En este sentid~, es a la vea lógico y práctico

pensar que 01 primer paso hacia el fomento de la confianza entre las partes en

el conflicto del Oriente Medio es una respuesta positiva de Israel a los

deseos de la. c·omunidad internacional. Si, conforme a ello, Israel a~cede a

someter sus instalaciones nucleares a las salvaguardias del Organismo

Internacio~a], de Energía Atómica (OlEA), se allana~á, sin duda alguna, el

terreno para otro~ acontecimientos positivos ~ue conduzcan a la eliminación de

todas la3 armas de destrucción en.maS8. Debe tenerse. en cllenta, sin embargo,

qUE! la carrera de armamentos en el Oriente Medio es motivo .se gran

preocupación, especialmente en lo que respecta a las· armas de destrucción en

masa. En primer lugar~ todos lQsEstados de la región tienen la

responsabilidad4e eliminar .esta .amenazaa la paz y la seguridad

internacionales. La creación de una zona. Hbredo armalit1ucleares en el

Oriente Medio contribuiría no sólo a fomentar la confianza en la región sino

tembién a crear un clima conducente a una paz amplia y duradera.

Consideramos la recién finalización del proyecto de convención sobre las

armas químicas como un gran logro. ~s, indudablemente, un paso posit1vo hacia

.~ JDigitized by Dag Hammarskjöld Library



Español
AG/7/sb

)'/C.1/17/PV.21
-17-

Sr. ¡bu Qdeh, Jordania

un mundo libre de armas de destrucción en masa. Aprovecho esta oportunidad

para expresar el pleno reconocimiento de mi delegación al Embajador Adolf

Ritter vonWagner,Presidente del Comité ad hoc sobre las armas quimie~s de la

Conferencia de Desarme. También quisiere. aqradecer, tanto a él como a los
. '" # - ,": ' ,~

miembrosdelComite ad hoc# el informe presentado al respecto ante la Primera

Comisión el 13 de oct.ubre de 1992. No obstante, al examinar el proyecto del

tratado desde la perspectiva del Oriente Medio, cQD9ide~amQs que es

insuficiente separar la cuest!~n de las armas químicas del resto de Isa armas

de destrucción en' masa, .en especial·'las armas nucleares. &1ordania, como otros

Estados de la región, es del parecer que hace falta un tratado amplio e

inti1scriminado qüepróbíba todas la~ armas de destrucción en masa en el

Oriente Medio. Esperamos que este criterio se tome en cuenta en las

convérsaciones de paz multilaterales en las que participa mi paÍlt; aspiramos a

lleqar al momento en el que. todos los países de la región adhieran a la

Convención sobrelal5 armas' químicas. y al' Tratado sobre la no proliferación de

laS armas nuclear~s.

A lo largo de los años, los gastos enarrnamentos se han convertido en

unapésadacarga para las economías nacionáles. Si 81 momaato es propicio

para el desarme, ha llegado la horá de poner fin a esta merma de recursos.

Afortunadamente, no sólo'lo sienten así los países en desarrollo, sino también

las liacionas industriali~adas. El desarme y el aesElrrolloeconómico y social

están inteJ:relacionados. Confiamos en que una parte considerable de los

recursos que durante mucho tiempo se han dedicado al desan:~ se dediquen ahora

al desarrollosocioeconómico. Si la paz y la seguridad internacionales
" '. '. ",". . -,.- ",',.- ' ... ', ',.. .. " . ...... ,... : . ': ....

constituyen la meta fundamontal de la human1dad, el desarrollo so~ioeconomico

debeda ser el camfnocorrecto paraloqrsr la paz. Esperemos que el mundo

futuro esté libre de armas nucleares, sea limpio desae el punto de vista

ecológico y próspero en el aspecto socioeconómico.

El PRESIDENTI (interpretación del ingléshVariasdelegaciones me

han solicitado qúeprorroguéel plazo para la presentación de los proyectos de

relJo.lución sobre los temas"del programa relativos al desarme. La Mesa de la

Primera Comisión ha examinado la cuestión y, como coüsecuencia,quisiera

proponer unaprórrog-8dedicho plazo hasta el viernes 30 de octUbre a<las

17.00 horas, a fin de que las delegaciones interesadas puedan concluir sus
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consultas con éxi~o. Oui~ro hacer unllamamlento a todas las delegaciones que

están dedic~das a laS negociaciones sobre los proyectos de resolución para que

hagan todo 10 posible por completar sus consultas y presentar los proyectos de

resolución CU8nt.o antes. Espero qu~ esta propuesta cuente'con la. aprobación

de todos losmiambros. Si no hay objecio~es, considerará que así queda

acorClado.

Así 9",d, acordadQ.

Sr. L~IRE (Uqanda) (interpretación del ingléS)1 En primer

lugar, en nombre de la delegación deUgftnda quiero felicitarlo calurosamenté"

. Embajador Elaraby, y, por su intermedio, a los otros miembros de la Mesa, por

haber sidO elegidoapara ocupar sus cargos respectivos. Tengo plena coniianza

en (Jue, gracias a tlU expedenciay sus dotes .de diplomático, llevará usted a

buen puerto las ,del~beracioDes de li') Comiaión. También deseo expresar mi

reconocimiento 8 su predecesor, Embajador Mroziewicz, por habér guiado tan

hlibilmente las labores d6 asta Comisión durante el cuadragésimo sexto periodo

de sesiones.

El fin de la guerra fría hadado inicio a un periodo promisorio de

trans!ción8n el munuo. La disminución de las tir~tece8 ent~e las grandes

poteJlcias ha permitiClo progresar en la búsqueda de sc.luciones de las numet'osas

situad,ones.. críticas y en ello las Naciones UnicS3~ (r¡Hsempeñan un papel

fun6amental,. El nuevo clima. que impera en las relaciones internacionales nos

permite8hr1gar ren~vadasesperanzasde construir una nueva paz mundial, una

seguridad c~~ún.y el desarrollo sostenible. El proceso de la limitación~

reducción de losamamentos ha cobraClo fuena.

No.obstant~.. J1ay ~ies9'os e incéX'tidumbres que todavía siembran dudas

acercade·laspromesas.de, alluella transición. Los trágicos conflictos en la

ex Yugoslavia, SomaHa y otros lugaresd~l mundo., enraizados en cuestiones

étnicas, raciales, religiosas y otros prejuicios sectarios, nos recuerCl8n que

~on muy grandes los obstáculos por vencer ennuest~o camino bacia un mundo más

seguro Y" estable. Sin duda, la., intensidad de estos Clonflictos y sus

consecuencias destructivas se han visto agravadas por los enormes arsenales de

ürmas a los que tienen fácil acceso sus protagonist.as.
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El programa para el desarrollo es tan importante como "Un Programa

de Paz" y fístá vinculado de manera ineludibla con él. Las Naciones Unidas

dehen dar a los dos ~rograma8 igual prioridad y tratarlos en conjunto. Por Jo

tanto, no es necesario destacar demasiadu la relación entre desarme y

desarrollo. La construcción y e~ manejo del nuevo orden deben ser lo

suficient~ment~ amplios como para ~ue procuren de manera equitativa la paz

mundial, la seguridad y el desarrollo de todos los Estados Miembros.

Las Naciones Unidas daben ubicarse en el centro de los esfuerzo$ en pro

de la li~ltac!ón de lo~ armamentos y el logro del desarme, ya que de ese modo

se facilita la participación de todos los Estados Miembros. Durante algún

tiempo, las neqoaiac!ones sobre desarme, especialmente en la esfera nuclear,

se han realizado sobre todo entre las superpotencias, con las Naciones Unidas

aosempeñando un papel periférico. Sin embargo~ los peligros planteados por

las armas nucleares y el resultado de esas negociaciones bilaterales afectan

la seguridad de todoonosotros.· En consecuencia, resulta fundamental que

todns los países participen en el proceso de desarmo. El esfuerzo bilateral

debe ser complementario y no un substituto de las negociaciones

multilat~rales. Es necesario fortalecer el enf~que multilateral. La

Conferencia~a Desarme fue creada especificamente para constituirse en el fQ~o

principal de las Naciones Unidas encargado de las negociaciones en la esfera

del desarme. Es nece~ario realzar ese papel y revisar la composición de la

Conferencia de Desarme, de manera que pueda ser plenamente representativa de

108 Miembros de las Naciones Unidas y refleje.las realidades políticas

actuales.. Uganda acoge con beneplácito las consultas que el P~esidente de la

Conferencia está llevando acabo al re~p9cto. Sin embargo, creemos que la

Asamblea Ganeral debe enviar un mensaje claro en el sentido de que deben

rectificarselas anomalías actuales" Tambien esnet:esarió examinar de nuevo

la agenda. de la Conferencia, para que se concelitreen temas de urgencia

contemporánea.

Felicito a la Conferencia de Desarme por haber concluidQ con éxito las

negoCiaciones relativas al proyecto de. cOJl.'llención sobre la prohibición él..:.1

desarrollo; la proClucción, el almacenamieJitoy el empleo de armllS químicas y

sobre su destrucci6n. Ese proyecto de convención, que ha sido sometido a la

aprobación de la Asamblea General. en su cuadragésimo séptimo l'eríodo de

sesio:4es, eSu:t1 ~!to fundamental en el proceso de desarme. Prohíbe toda una
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categoda de amas de c1t. Q 1:rucción en masao Bl proyecto de convención es de

carácter único, en el ssntido de que en global, ge~eral y verificable.

Establece un régimen efiQaz tendi~nte a impedir la prolif&ración de las armas

químicas y sanciones contra loa países que violan sus disposiciones. El

proyecto de convención sienta un precedente útil que debe servir de modelo y

guía en la~ actual~s negociaciones sobre la eliminación de otr~~ armas de

d9strucción en masa que todavía acosan al mundo, entre otras, las amas

biológicas y nuc!eares. Uganda opina que el proyecto de convención sobre las

armas químicas ~ebe utilizarse para facilitar y no para entorpecer los

int~reses legítimos de los países en desarrollo, que desean adquirir y tener

aocesa a la tecnología en el campo 4e la química con pr~pósitos de desarrollo

económico y otras aplicaciones pacificas.

El comité ejecutivo se creará de conformifad con el proyecto de

convención desempeñará un papel importante en la vi~ilancia de su aplicación.

Dicho Comité debe ser, democrático y transparonte en su funcionamiento y a

todos los Estados partes se les debe dar igual oportunidad de intervel'.lir.

Apoyamos el. proyecto de convención y esperamos figurar entre sus primeros

signatarios.

Ros alegra comprobar que el ritmo del desame vaya en aumento. El año

pasado acogimos con beneplácito el Tratado entre los Estados Unidos de América

y Rusia, en el que convi~ieronreducir sustancialmente sus arsenales de armas

estratégicas. En junio de este do los Estados Unidos, y la Federación de

Rusia acordaron reducciones adicionales de sus arlJenales nucleares. Ros

sentimos alentados por esa tendencia. Sin flmbargo, deseo ;'¡Jeñalorque las

ventajas que se lograran medi~te estosreducc,iones CJued~rían. anuladas si las

armas desechadas fueran reemplazadas por una nueva generación de, sistemas de

armas más avanzados y de ,mejor calidad. Esto puede ser igualmente

desestabilizador., ,Por" consiguiente, es esencial que los esf~erzos en pro del

desarme se extiendan a la Investigación y desarrollo de nuevos sistemas, de

armaso·

A la vez quecelebr,Dmos el. progreso reqistrado, quiero subrayar que

nuestroobjet!vo alquesiendo la eliminación, de todas la,8 armas da destrucción

• El Sr. PatoJcallio(Finlandia), VicepresiCl\I':'!te, oc;uJ?~ la Presidencia.
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en masa, dándose prioridad al desarme nuclear completo. La moratoria de los

ensayos anunciada por Francia, la Federación de Rusia y los EstadQs Unidos de

Améri~a creftrá un clima positivo y servirá como impulso para lograr progreso

en las uegoci~ciones relativas a un tratado sobre prohibición general de los

ensayos nucleares y sobre desarme general y completo. La cuestión de la

verificación es uno de los aspectos controver~idosen lo que se refiere a un

tratado de prohibición gener~l de los onaayos nucleares. Pero 10R problemas

no son insuperables. Las propuestas presentadas por Suecia al respecto

representan una base para continu~r avanzando.

En 1995 se llevará a cabo la Conferencia de las Partes encargada del

e~amen del Tra~ado sobre la no proliferación de las armas nucleares (TNP), en

la que se considerará si ese instrumento se prorroga o no~ Muchas oradores

han ~xpresado,enel curso de este debate, su deseo de que el Tratado se

prorrogue de manera indefinida. En este período de sesiones de la Asamblea

General se pondrán en movimiento los arreglos preparatorios de esa Conferencia

de examen. Uganda, como Estado Parte en el TNP, tiene la intención de

participa~ activamente tanto en la labor preparatoria como en la Conferencia

misma. Nuestro objetivo será fortalecer el Tratado y eliminar los actuales

desequilibrios. Además de prevenir la proliferación de las armas nucleares,

el Tratado debe ser parte integrante de la estrategia destinada a lograr la

eliminación completa de las armas nucleares. Un aspecto importante del

Tratado debe ser la promoción de la aplicación de la energía nuclear con fines

pacíficos y la transferencia de tecnología en esa materia. El énfasis en el

régimen de salvaguardias del Tratado debería ir junto con una mayor asist.encia

a los países en desarrollo para la utilización de la energia nuclear con fines

pacíficos. Esto incluye, entre otras cosas, la aplicación. d. la energía

nuclear & la agricultura, a la medicina y a la producción de energía

eléctrica. Los· países en desarrollo no deben quedar rezagados en esta

esfera. Aírlca es una de las regiones que se en~uentrán más atrasadas en esta

materia~ El Seminario Regional Africano sobre aplicación pacífica de la

energía nuclear, celebrado en Kampala en 1989, hizo propuestas útiles que

necesitan ser examinadas.

Uganda siempre ha sostenido que el espacio ultraterrestre es patrimonio

común de lEl humanidad Y Clue su exploración sólo debe realizarse con fin;Js
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pacificoa y .nbell~flcio 4et to4a la hwnulc!ad,. Opinamoa que debe

d-,llarZ'ollal'ae,e¡ derecho,eapacial paraC¡U~lIe ajuate a lall r8alide,dell

pOliticilll Y'tecnolÓCJl~aa 4el lIO..,nto aqtual, probibiendo la. introduccIón da

todoll lo. IIllltema.~8 a~all 811 el ellpacio u~traterrelltre. ~s necellario

d.~en.t la invelltiCJilc1ón Y~.lIarZ'ollod.eaoll lIistemall de armall,

)1
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El año pasado la Asamblea General aprobó una resolución por la que se

creó un Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas. Ahora se ha

establecido un Registro y un grupo de expertos ha presentada un informe sobre

los procedimientos técnicos para el funcionamiento del Registro y las

modalidades para su expansión. Uganda examinará positivamente las propuestas '

que están a consideración.de la Comisión a este respecto. Estamos de acuerdo

en que la adquisición masiva de armas convencionales puede ser

desestabilizadora y que son las que se utilizan en muchos de los actuales

conflictos regionales.

El Registro pued~ ser un instrumento útil como medida de fomento de la

confianza entre las naciones al mejorar la transparencia. Nosotros, sin

embargo, mantenemos nuestra posición de que e~ Registro debería ser más

amplio, no discriminatorio y debería abarcar el desarrollo, la producción, el

almacenamiento y la tecnología de armas más adelantada. Creemos que mientras

la prod~cción y el desarrollo se sig~ manteniendo a los niveles de la guerra

fría, la búsqueda de mercados y, por ende, el aumento de las transferencias

también continuará. Además, a nuestro juicio, el Registro no debeoer

utilizado como una medida más o inclusive como una condición más para la

. asistencia económica cuando los países tratan de atender 8US necesidades

legítimas de seguriaad.

Como lo indiqué antes, el desarme y la reducción de las armas, tanto en

el plano nacional como an el internacional, están muy relacionados con el

desarrollo. La seguridad y la estabilidad constituyen una condición necesaria

para el desarrollo mientras que, por otra parte, la reducción de los gastos

militares libera recursos para las actividades de desarrollo.

Cuando él Movimiento de aesiStencia Nacional tOfl,oelpoder en Vganda,

después de la derrota de los regímenes opresivos antedores, se amplió el

ejército para combatir la inseguridad, y cumplió funciones de policía porque

la policía civil se había desintegrado. Con la restauración de la paz y la

segurJ,dad, ":l habiendo entrenado una policía civil mejor, el Gobierno.de Uganda

ha iniciado un programa de reducci6nprogreaiva del tall'lañodel ejército a Wl

nivel adecuado, que la economía pueda soportar y CJuesea suficiente para

atender nuestras necesidades de seguridad. La desmovili.ación se llevará a

cabo de manera tal que los 'afectados se reintegren debidamente a la

vida civil.
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Seguimos manteniendo la esperanza de que a nivel internacional los

recursos que se liberen con motivo ~eldesarme tambié~ pueden aplicarse a la

asistencia pa~a el desarro~lo. Todavía estamos por ver, a nivel

internacional, que el dividendo de la paz se materialice en esa forma.

En el informe titulado "Un Programa de Paz" y en su Memoria anual, el

Secretario General ha subrayado el papel de las organizaciones y los arreglos

regionales en la promoción de .la solución de conflictos. En nuestra región,

Uganda está empeñada en el diálogo a fin de promover la solución de los

problemas y generar la confianza mutua. A través de comisiones mixtas con los

países vecinos, y dentro del marco de los agrupamientos regionales y

subregionales, ha sido posible establecer medidas de fomento de la confianza y

realzar la cQoperación mutua e~ todas las esferas. Creemos que ~on esas

actividades,regionales puede apuntalarse el aflojamiento de la tensión o el

, desarme a nivel multilateral. Los centros regionales de desarme deben estar

en condiciones de desempeñar un papel útil a este respecto.

Una vez más quiero destacar la necesidad de que todos los países

participen en el proceso de desarme. Las Naciones Unidas pueden ayudar a los

países en desarrollo mejorando nuestra capacidad para una participación

efectiva mediante la formación. En este sentido debo encomiar el Programa de

las Naciones Unidas. de becas sobre el desQrme por su invalorable

contribución. Uganda ha sido beneficiaria de este Programa y podemos

atestiguar que sus graduados han sido de la mayor utilidad para que podamos

apreciar los problemas y las cuestiones de desarme.

Quiero expresar nuestro re~o~ocimiento a Nigeria, que tuvo la iniciativa

en la propuesta para establecer este programa. Pedimos que se amplíe el

Programa de becas y exhortamos a los Estados Miembros a que aumenten su

contribuciones financiera y material a esta noble cau.a. Esto no sólo

ayudaría ala campaña de ciesarme sino que también nos ayudaría a todos

nosotros a tener una participación informada en las negociaciones de desarme.

Ni qué decit tiene que esto facilitaría una apreciación de los Tratados

negociados y aceleraría su aplicación.

sr. ZAHRAN (Eqipto) (interpretación del árabeh Sr. Presidente:

Quiero felicitar al Sr. Elarabyy a los demás miembros de la MeSa p()r su

elección, deseándoles el mayor de los éxitos en eldesempeñodesll tarea.
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Aprovecho esta oportunidad para dar las gracias en la forma más sincera y

expresar nuestro reconocimiedto a todas a~u8llas deleqaciones que han

manifestado sus Dobles sentimientos y su solidaridad con nosotros con motivo

de la traq~dia que ha asolado al pueblo egipcio en pérdida de vidas y

destrucción de bienes como resultado del terremoto reciente•

.Las sesiones de esta Comisión son más importantes si sé tienen en cuenta

los rápidos he~hos ocurridos en el acontecer internacional. Tenemos la

espera~o~ da que el clima intarnacional que S8 ha creado tenga cG~secuencias

uositivas sobre las negociaciones multilaterales de desarme, ya sea a ~ivel

internacional o regional.

Las prioridades de Egipto en materia de desarme concuerdan con las

definidas en el primer período extraordi~ario de sesiones de la Asamblea

General dedicado al desarme, celebrado en 1978. Allí se otorgó la máxima

priorided a las armas nucleares en la lista de armas que deben eliminarse.

En este sentido Egipto celebra ~l acuerdo positivo firmado entre Washington y

Moscú en 1991 y '1992, que trajo como resultado reducciones significativas en

las armas nucleares de largo alcance, así como las decisiones de la

Organización del T~atado del Atlántico 4el ~lorte (OTAN) de reducir los

armamentos y los arreglos más recientes con respecto & la seguridad europea.
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Hacemos ~n 11amanlionto a los demás Est~dosposeedoresde armas nucleares
para que adopten medidas en ese sentido, con miras a liberar al mundo de las
armas nucleares. Por lo tanto, celebramos la adhesión de Francia, China,

I SUdáfrica y la RepÚblica Popular Democrática de Corea al Trat~do sobre la no
proliferación de las armas nucleares -(TNP). Si bien acogemos con beneplácito
la decisión de Francia, ·la Feüeración de r "da y los Estados Unidos de
suspender en forma tem~raria los ensayos ~núcleares, esperamos que tal medida
conduzca a la celebrac!ónd& una convención internacional de prohibición
completa de todos los tipos~e GDsayos nucleares.

Abrigábamos que esos acontecimientos tan importantes repercutieran de la
misma manera positiva en las negociaciones multilaterales dentro del marco de
la.ConferoDciada Desarme relativas á todos los temas de desarme nuclear
incluidos en la agenda de la Conferencia. Pero la Conferencia no se halló en
condiciones de lograr ningún progreso importante en lo que respecta a las
cuestiones nu~leares. En el.periodo de sesiones de 1992 de la Conferencia de
Desarme se reiteraron las posiciones anteriores y bien conocidas de distintos
grupos, impidiendo CJuese realizaran progresos en esa esfera, como se puso de
manifiesto en los proyectos de resolución presentados a la Asamblea General.

Ind~dablomente, la prioridad absoluta que la Conferencia asignó este año
alA ~onclusiónde las negociaciones acerca del proyecto de convención sobre
la prohibición del desarrollo, la producción, el almacenamiento y el empleo de
armas CJllimicasy sobre su destrucc!ón no deberia considerarse como UD
precedente en la labor de la Conferencia en l~s prózlmos periodos de sesiones,
especialmente a la luz de la importancia que algUD&S delegaciones otorgan a la
necesidad de concentrarse en el tema "Transparencia en materia de armBmi:tntos"
en lo~prózlmos períodos de" sesiones de la Conferencia.

Egipto considera CJue es sumamente importante-que se concierte cuanto
antes UD tratado de prohibición completa de los ensayos nucleares. Por'
consi~Jente, lamentamos el fracaso de.todos los esfuerzos desplegados dentro
del marco de 'la' Conferencia de Desarme para' restablecer" un ,Comite ad hoc sobre
la prohlbic!ónde los ensayos de,armas nucleares, pese a la tlezibilidild
demostradaporlamayor.ía-~rumadoradel Grupo de los 21 - los paises 110
alineados- l'aspecto de la negociación del mandato del Comlté,yla preparación
de un programa. '

-_._---------~-_.._~
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Quisiera confirmar nuestra plena convicción de que el logro de la .

prohibición completa de los ensayos nucleares const~tuiría una importante

medida para poner fin a la carrera de los.armamentos nucleares, tanto a nivel

hori~onta1 como vertical. Sería también una importaate medldatendiente a la

prepara~ión adecuada de la próxima Conferencia de Enmienda del ~, a

celebrarse en 1995, así como a la aplicación futura de dicho Tratado. Debe

recordarse q~e la razón pDr,la que .no pudo ap~obarse una declaración final en

la Cuarta Conferencia de Enmienda fue el fracaso en el logro de UD acuerdo

sobre un tratado de prohibición completa de los ensayos conforme a los

objetivos del TNP.

Desde la invención de l~ bomba atómica, el uso o la amenaza del uso de

las armas nu~leares se convirtió en un temible flagelo que aterrorizó a las

naciones pacíficás,que dej~ron de lado la opción nuclear y procuraron

fortale~er su seguridad nacional y desarrollo socioeconómico. '01' ello, la

Asamblea General aprobó una serie de resoluciones reiterando el llamamiento de

la comu~idad internacional para que se otorgara prioridad a la celebración de

un tratado internacional de prohibición del uso o la amenaza del uso de las

armas nucleares bajo cualquier circunstancia. La última de allas fue la

resolución 46/36 L. Lamentab~emente, como .ocurriera en el pasado, este año

también fracasaron los esfuerzos tondientes a la creación de un sUbcomité en
, ~ ;, . ~

la Conferencia de Desarme.. . .. .

Entre las cuestiones relativas a la seguridad regional 6 internecional,

se asigna suma priorid~d a la cuestión relativa al fortalecimiento de 1'" '.

segudda~ de los, Estados no poseedores de armas nuclea:t'es con respecto al uso

o la amenaza del uso de esas armas. Este tema preocupa tanto a Egipto como a

otros Estados no poseedores de armas nucleares. Habida cuenta de que el TNP

no otorgó prioridad a esta cuestión, Egipto y los demás Estados no poseedores

de armas nucleare~sol1citaron que se enmendara esa omill1ón.

Lamen~ablemente, la resolución 255 (1968)de1 Consejo de Seguridad no

pre"ióen forma adecuada garantías de seguridad,amplias para los Estados no

poseedor~s de.armas nucleares, en particular las garantías negativalSde

seguridad. Si tenemos en cuenta que la resolución 255 (1968) se aprobó en

circunstancias íntern8cionalelS totalmente diferentelS alas del mundo de hoy,

observamos que resulta fundamental que se satisfagan en forma urgente.,las

necesidades de los EstadolS no posee40relSde I!.rmaS nuclearelS. PUl" lo tanto,

j,
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es pl'eclao' que el COllse'o d,e Seguridad examille esta cuestión COIl miras a

l09ra:t~lla lluevarel!Jolucioll Cjuefortaleacaycomplemente loe compromisos

asumidos en la re801\1c161l 255 (1068), afill dObr,blCSe\r mayores garantías a los

Estados n()~poseedores dearma~llucleare8y Craar \tila situ~r.liÓIl que esté a la

altura delnuevo'cHma'político.

Se reqUiere 'una resolucióll del COllsejo deSeguridadquG gal'ontice la

ptohibic1óndel usoo·la amellazadel uso de las armas Ilucleares por parte de

los Estados ,que poseen capacidad, y técnicas nucleares que no éstánsometida51

al control internacional; que estipule la., adopción de medidas de conformidad

con las disposiciones del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas en

caso de uso o amé'naza del uso de las armas nucleares ,contra un Estado no

poseedor de tale,s i!rmas; que imponga sanciones contra los Estados Partes en

el TNP u otros Estados q"e no sean partes en él que, usen o amenacen usar armas

nucleares contra un Estado no ~oseedor de tales armas; y que incluya,Una

definidiónampliay'clara'del concepto de asistencia técni~a, cient:ífica,

f!nancierayhumanitada que deba prestarse en forma urqente a cualquier

Estado ~c poseedor de arMas nucleares que se vea sometido al uso o la ameneza

del uso de armas nucleares.

,¡
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enfoque regional respecto del desarme, quisiera

conv$rsaciones multilaterales en curso sobre el

Egipto siempr~ ha hecho propuesta~ para el fortalecimiento de la

resolución 255(1968) del Consejode$equridad y ha presentado documentos dl;t

trabajo en muchosforo:s internacionales,co""lo la Asamblea G.ne~al, la

Conferencia de Desarme y la Cuarta Conferencia de las Partes encargada del

examen del Tratado sobre la no proliferación de las arma:s nucleares (TNP), con

los cuales h~,tratado de contribuir a resolver una c~estión que es vital e

importante para la seguridad y estabilidad de los Estados que no poseen armas

nucleares. Reitero. aquí una vezmásnu~straopiniónde ~ue es necesario

llegar a la mayor brevedad posible a una declaración jurídicamente obligatoria

con el fin de salvaguardar la seg1!ridadde los Estados que no poseen armas

nucleares. También reafirmamos nuestra disposición a.contribuir eficazmente

al logro de esteoJ)jetivo.

Se confirma día tras día la importancia del desarme a nivel regional, no

sólo como una .medida de fomento de la confianza y un medio e,ficiente de

detener la carr6ra de armamentos, sino también como un método ",ficaz para

salvaguardar la seguridad, la estabilidad y el bienestar de los Estados.

Egipto era consciente de este hecho cuando en 1974 declaró, junto con el Irán,

la iniciativa de crear una zona libre da armas nucleares en el Oriente Medio.

Esa propuesta fue sequida en 1990 p~r la iniciativa del Presidente Mubarak de

liberara la región del' Oriente Medio de todas las armas de destrucción en ,

masa,. ya ,fueran. ,nucleares,. químicas o biológicas.

Deseo ahora confirmar nuestra plena y leal. voluntad de cooperar con todo

plan o propuesta ,serio y constructivo que contribuya a libera~ al Oriente

Medio de todas las causas de destrucción, proporcionando al. mismo tiempo a"

todos los Estados de la región una seguridad igual y equiiibrada. Por la

misma razón"apoyamo8Y alentmnol!la Decla~acióll sobre ladesnuclearizaciónde,

Africa y lit creació~ de zonas :Libres de armas nucleares y de 1I0nas. de.paz en

distintas regiones del mundo como un objetivo necesa~i~,del desarme general y

completo.

por lo que se refiere al

dirigir la atención hacia las.. ',' .' .. ,',,-- , .. -', - ': .,..," '-', ' :.'" ',''-', ',' '," ',.' ,- "':' .

desarme en el Oriente ,Medio quedg'ui.ron alaCCnfer.,ncia c1ePaz.de ltiadrid•.

Egipto ha venido participando activ~l\~nte,y contin!1ará heciéndolo, ..en estas

conversaciones an virtud de su apoyo al proceso (1e paz a fin del()grar una paz

justa y duradE!ra en el Oriente MecUo. Estamos convencidos de que el hacer

•
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frente al amplio espectro de las c~estioDes relacionadas, con el desarme en

estas conver'aadiones y negociacicnes contribuirá a a.lcanzaE' un entendimiento'

común respecto del (omento de laconfianza:y'a' acordar fo~a~'ymedios que

conduzcan a eliminar la amenaza que representa para la región la acumulación

de armamentos. A la va:nguardia de estas,' cll«:"tiones se encuentra la creación

de una zona libre de armas D1.IQleares en el Oriente Medio. Confiamos on que

estas conversaciones realcen y apoyen los objetivos de la Conferencia de Paz y

fe~iliten el logro de una solución justa y global del conflicto del Oriente

Medio.

Este año la Conferencia de Desarme atribuyó la máxima prioridad al tema

de las armasquímicaecon el fin de concluir las negociaciones sobre el

proyecto de convención de conformidad con la resolución aprobada por la

Asamblea General en su cuadragésimo sexto período de sesiones. En vista de la

importancia asignada por Egipto a la prohibición del desarrollo, la

producc!ón,el almacenamiento y la utilización de todas las armas de

destrucción en masa, ya l!etrate de armas nucleares, químicas o biológicas,

Egipto parti~i~óactivamentedurante los últimos años en todas las fases de

consultas,deliberac!onss y negociaciones sobre el proyecto de convención, y

especialmente durante las fasesfiDalesdelas negociaciones. Eetamoe de

ac:u,erdocon la opinión de que era muy dIfícil, si no imposible, llegar a una

convención que eatisficierapor igual todae las opiniones y eDMiendas

expreeadas. No Obstante, seguimoe estando convencidos de que, con mis

comprensión y voluntad política, podría haber sido posible mejorar algunas de

las d!sposic:ionllsde la Convención de forma que hubieeelllat:isfecho los

requIsitos esenciales para garantfzar'la eeguridad de todos los Eetados,
.- .' ,., . ,,', :. . -'. ':', . _.:, ",' o" .:.... . . ..•. '. .'.

especialmente,de 10spa,1,selJ an deearrollo. La Convencion no debe dificultar

ni obstruir,.u desanollo.ecónómico,y tecnológico o el desarrollo desue

industdasquimicas civiles con fines pacífi.cos.

Egipto presentó muchas enmiendas y observaciones, así como China y otros

m\lchos Estactos miembroiS (!i1n'il Grupo de los 21. De estas enmiendas y

observac::ioneslamayoría sonvltales para la seguridad y el bienestar de loe

'países en desarrollo, Y sin •embargo, Egipto. no se opuso II que el proyecto de

convención sobre la prohibición del desarrollo, 'la produccioD~ el

almacenamientoyel empleo de las armas químicas y sobre 111.1 destrucción se

remitiera ala AsambleaSeneral para su examen. En un gesto de buena
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v~lWlta4,,'.1"lnistro d.'.eJ.ac~ones Exteriores de 1!:qlpto afirmó en tiU
, ' '

d.c;laració~OI\te'Ja ",~sambleQGe"e~al 4uranteelA~t~áip.d~do ae, sesiones qae
ri :".- _. ,',' ,."", 00.. ,', ,,' , ,"',' ", ,c , .. ,'__ "'" "

apoY8l'llOslC)s prtigresos., tendientes al desarme y a laeliminacion de las armas
" ,,~'-:,', .. ,," ' " "-'" - """ ,'-' '",' '",' "",' " L '

,gd...icAS' 4ents:;0 del marco, de UDa' conveDción 'int.ernacional c.llleforme part~' .

int8graldeUJlpr~ceIlO 4e desal'llMt qenerai.,ycompl~tó,~specialrnente en lo q~e

,er~Úet. a 1as~rmas. d. destrucción en':~asa. ' Eqiptot~len deciaró q~e,
• '",,' .1 . " .

dqJlldé~ punto de vhta reg.10nal, Jlocre:íaqueesta convención debía

;collsiderarSeQ'.sfuersoais1ac10 dent.rOd~t:od().e1~8fueraoCJue·ebarcasI. ,.'.', . .

resto de lallí armas 4edestrueción ennias~- incluidO él TNP -,:1a8\]

; " • ":', .'. ,:" , , ",' • ': ';, ,',,' ,', ", '" ,~, ' " " .- ': • - o',

lIa:lvaquar4ias, el 11i ",tema de inspec:clon4ltlJinternocJ,Onales y lagarant1A de

'~ '8aivaguarcliasi~ternaclonai.lÍfi8blel!,aelemás de la prohibicIón de lasarnlas

bio~¿91cal'~ ;;.f
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La p~sturad& Egipto concue~da con la posición érabe unificada tomada por

los Ministros de Asuntos ~xteriores de la Ligado los Bstados A~abgs en su

reunión celebrada en El Cai;o en septiembre pasa~p. En~á8 detalle, la

posición egipcla reapecto .. de la Convención 50bre las armas qu.ímicas, según

declaró el Ministro de Asuntos Exteriores, es que debe~ía existir lo
siguiente: primero, una completa disposición a tratar todas las propuestas de

desarme que proporcionan seguridad a través de oblig8ciones iguales" con la

aplicación de los mismos criterios a todos los Estados de la región. Segundo,

un apoyo cabal ~ la liberación del Oriente Medio de todas las a~mas de

destru('lción en masa -:nucleares, químicas y biolngicas -, puesto que ése es el

mejor modo. de lograrla seguridad d~ todos los Esta;los de la región. Tercero,

una disposición absoluta pa~a tratar la Convención sobre la prohibición de las

armas químicas dentro del marco de los esfuerzos encaminados a establecer una

zona de seguridad en cuanto Israel responda positivamente a las. peticiones

internacionales instándole a adherir al or1.'atado sobre la noprol!feración

(TNP) y ecceda a someter todas sus instalaciones nucle~res al mecanismo de

~alvaguardias del Organismo Internacional de Enerqía Atómica (OlEA). Cuarto,

un apoyo de la Convención sobre las armas químicas dentro de un proceso

integral· de desarme en el nivel regional para,mantener la seguridad de J

Estados del Or.iente Medio que están amenazados por la existencia d~ a~" ~

iluclearet:l en uno de los Estados de la región si:1 ningún control intern\t 10na1

ni obligacio~es jurídicas a este respecto.

Además, ei tonsejo de Seguridad podría también ostudiar la posibilidad de

proporcionar garantías de seguridad general para disuadi.r del uso o amenaza de

U.so de armas nucleares, químicas. o biOlógicas contra cualquier Estado Parte en

el TRP, la Conveneión sobre las.arm~s quimicasola COllvención sobre las armas

biológicas.

En años recientes, varios Estados han expresado interés por abordar el

asunto do las armas convencionales y se han tomado numerosas iniciativas y
propuestas paracontll:'.olar este tipo de armamento; Como consecuencia, la

Asamblea General aprobó la resolución 46/36·L, titulada "Transparencia en

materia de arm8Jllentos.". Desde el principio, E9iptoquis~ confirmar que las

medidascle fomento de la confianza en el ámbito de las armas convencionales

debían adoptarse en un clima politico adecuado. y dentro del marco de un

proceso integrado para reducir la tens!ón a nivel re910n61. Por ello· la plena
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apli~aclón da la transparencia en materia de armamentos en el Oriente Medio

debe hallarse en la base de todo procesQ orientado a establecer una paz cabal

y justa. ..;.:

La posición de Egipto respecto al Registro de Armas Convencionales se

basa en principios fundamentales que consid~ramos la piedra angular para

lograr la justicia y la seguridad en la región con un nivel mínimo de

armamento. Estos principios han cristaliz~jo en la importancia de la

transparencia no sólo en las armas convencionales sino en todos los tipos de

armas 1 aplicada a todos los Estados por igual de modo paralelo y

equilibrado. Ello requiere que el alcance del Registro se amplíe para incluir

.10s componentes de todo tipo de. armas de destrucción ttn masag los sistemas

vectores y las transferencias de tecnología usadqs en la producción de tales

armas. Ea igualmente importante que el Registro contenga datos sobre la

producción nacional, las existencias y las operaciones de distribución y

acumulación de armas en el marco de acuerdos bilaterales o regionales.

Tuve el privilegio de ser elegido Coordinador Especial de la Conferencia

de Desarme para llevar a cabo consultas oficiosas y quizás establecer un

comité ad hOc durante el próximo período de sesiones de la Conferencia. Sin

entrar en detalle ~obre los temas que se plantearon durante las consultas

oficiosas, que se reflejan en el informe de la Conferenciada Desarme

presentado a la Asamblea General, quisiera llatnar la atención de la Comisión

l'lIo1)redas impoE:tantes consideraciones, a fin de facilitar las deliberaciones

de la Co.nferencia so1?re esta cuestión durante el próximo periodo de sesiones.

En primer lugar, es importante aclarar la ambigüedad de algunas

expresi~nes vagas que se incluyeron en la resolución 46/36 L. Tal aclaración

ayUdaría a evitar la controversia ulterior sobre su interpretación en la

C:onferencia. Por ejemplo, Uexistencias de matedal béUco··(4f)/36 L,

pArr. 12) Y Uadquisición de material de producción nacIonal" (lbíd.)·tuvieron

diveuasinterpretaciones dado.que su significado era ambiguo. El infOrme de

la Conferencia de Desarme contenía una referencia a la nec,esidad de evitar tal

ambigüedad y varios representantes expreSaron duaas al respecto.

En segundo'lugar, es importante coorcUnar la fecha especificada en el

párrafo l1de..la parte dispositiva de la l'esolución 46/36 L. Se invita a los

Estados Mi.e8lbros a hacer llegar sus puntos de vista sobre el Negistro al

----~~--'----------"--~---"
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Secretario General antes del 30 de abril de 1994. Beta ~eeha límite debería

concordar con el plazo para la conclusión del mandato de la Con~~rencia de

D9sarme en relación con este t6ma. según el párrafo 14 de la parte dispositiva

de la misma resol~ción. a fin de permitir que la Conferencia se beneficie del

informe del Secretario General y de las opiniones de los gobiernos cuando

prepare su informe para presentarlo ,a la Asamblea General. Esto no será

posible antes del quincuagésimo período de sesiones de la Asamblea General. es

decir, de 1995.

Egipto toma nota con satisfacción de la cont~ibución de la Comisión de

Desarme durante su período de sesiones de 1992 al haber concluido su labor

sobre uno de los temas principales del programa."Información objetiva sobre

cuestiones militares". Esta contribución tendría qranimportancia para llevar

adelante las deliberaciones de la Conferencia de Desarme de 1993 sobre el tema

de la agellda "Trans:2arencia en materia de armamentos". Este logro nos

demuestra la capacidad de la Comisión para realizar progresos significativos y

tangibles en los demás temas pendientes en el programa de la Comisión de

Desarme en 1993. No obstante. existe un conflicto entre las deliberaciones de

la Comisión de De~arme y otros temas del programa de la Conferencia de

Desarme, particularmente en lo que se refiere al armamento nuclear.

Los esfuerzos internacionales para evitar la carrera de armamentos han

dado como resultado este año la convocación de la Segunda Conferencia de las

Partes encargada del examen de la Convención sobre la prohibición de utilizar

tecnicas de modificación ambiental con ·finesmilitares u otros filles

hostiles. Egipto considera importante esta Convención, puesto que se trata de

un modQ de evitar que la carrera de armamentos se eztienda al medio ambiente.

que es patrimonio común de la humanidad.
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Los debates en la Segunda Conferencia de Examen han demostrado que hay

muchos puntos débiles.on las disposiciones .de la Convención, en particular en

rélación con el alcance de la prohibición en el articulo 1, la definición en

el atticulo 11 y los mecanismos de verificación y cumpllm!ento previstos en el

artículo V. Egipto opina que con el fin de fortalecer lo dispuesto en esta

Convención y para incrementar su eficiencia como uno de los procedimientos

para prevenit la expansión de la carrera de armamentos, es necesario que en el

futuro nos centremos en los siguientes elementos:

Primero, la necesidad de garantizar la flexibilidad implícita en el

artículo 11 de la Convención, ya que los fenómenos enumerados en la definición

de las técnicas de modificación no pueden considerarse como un inventario

plenamente actualizado dada la evolución de la moderna tecnología en al mundo

de hoy;

Segundo, debe tenerse debido cuidado al aplicar el p~incipio de la

transparencia en él intercambio de información con respecto a todas las

transferencias científicas y tecnológicas, y a los aspectos de la

investigación y el desarrollo atañan o no a modificaciones ambientales

pacíficas u hostiles. A este respecto el Registto¡ creado de conformidad con

la reaoluci\~n 46/36 L de la Asamblea General, se ampliaría para incluir

técnicas de modificación ambiental que podrían utilizarse para cualquier

propósito o acto hostil;

~ercero., la aclaración de los limites de la responsabilidad internacional

en lo que respecta a.. los propósitos· y objetivos de la Convención,

particularmente en caso de usar técnicas de modificación ambiental con

pr.opósitosde guerra en zonas que queden fuera de los limites de la

jurisdicción estatal según se prevé en el artículo IV delaCo~venc2.ón, por

ejemplo, en alta mar fuera. de las aguas terdto::lales o en el espacio

ultraterrestre#

Cuarto, debe prestarse la debida atención al fortale~imiento del sistema

de verificación y cumplimiento fin lo que atañe a.laa flisposiciones de la

Convención, como establece el .articulo V,. teniendo en cuenta que haymiembroB

del. Consejo de Seguridad, encargado de esto, que .no son miembros de la

Convención sobre la prohibición de utilizar técnicas de ~odificaci6n ambiental

con fines militares u otrosfin~s hostiles;
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Quinto, la confirmación de que el vertimiento de desperdicios nucleares,

químicos y otros tóxicos en territorios de países en desarrollo es juzgado

como una acción o~ientada a modificar el ambiente que está prohibida por esta

Convención.

Por estas razones, mi delegación apoya la sugerencia de que se pida a la

Comisión Consultiva, de acuerdo con el articulo V de la Convención, que

estudie y aclare el alcance de sus disposiciones y su instrumentación para

fortalecer la confianza mutua.

Debo confirmar asimismo el interés de Egipto en prevenir la ampliación de

la carrera de armamentos al espacio ultraterrestre,asi como su deseo de

contribuir a todos los esfuerzos orientados a fortalecer y apoyar el régimen

jurídico aplicable al espacio ultraterrestre para incrementar su eficiencia,

en cumplimiento de todas las convenciones multilaterales, y para fo~talecer

las. medidas de fomento de la confianza y transparencia en este importante

campo. Confiamos en que la Conferencia de Desarme continúe considerando este

tema en el Comité especial creado con este fin con un mandato competente

durante su periodo de sesiones de 1993.

El tema de la prevención de la carrera de armamentos y del desarme en

general y en todas sus facetas, merece todo el interés que les confiere la

comunidad internacional•. Por consiguiente, quisiera elogiar el informe del

Secretario General presentado a la Comisión en oc&sión de la Semana del

Desarme titulado "Nuevas dimensiones de la regulación de lOE armamentos y el

desarme en la era ,posterior ala querra friau (A/C.1/47/7). Como expresó el

Secretario General, este informe complementa al informe titulado "Un Programa

de Paz", presentado en junio pasado a pedido de la Reunión en laCwnbre del

Conse:)odeSequridad efectuada el 31 de enero 4e1992 con el fin de

racio'nalizar los esfuerzos de las Naciones Unidas en lo relativo al desarme.

Debemos considerar la complementariedady la coordinación de todos los

esfuerzos que se hacen actualmente en todos los foros internacionales para

lograr el desarme'generaly completo, ya sea merced al mandato de negociación

de laConfarencia de Ginebra o al mandato que tiene la Comisión de besarme de

Nueva York como órg~no deliberante. Esto requiere una mayor racionalización y

coordinación entre las deliberaciones de la Comisión y la Conferencia a fin de

evitar duplicaciones yde .aumentar laaficacis de las Naciones Unidas a este

respecto.
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A la luz de la experiencia de las deliberaciones de las Naciones Unidas

sobre las cuestiones de desarme. hacemos. unllsmamiento a todos los Estados

Miembros de la Organización para ~ue colaboren en la aplicación de todas las

resoluciones aprobadas por la Asamblea General aon vistas a la democratización

de las relaciones internacionales respetando el deseo de la comunidad

internacional. que se refleja en todas estas reSOluciones.

Sr. KAPSOS(Chipre) (interpretación del inglés): Ante todo deseo

.6xpresar nuestra c;alu~'osa felicitación al Sr. NabylElaraby por haber asumido

la Presidencia de la Primera Comisión. Mi. delegación está segura de que su

reputación. capacidad diplomática y amplia experiencia. tanto como la de los

demás in~egrantes de la Mesa. serán fundamentales para garantizar el éxito de

nUestra importante labor.

Los acontecimientos de los últimos dos años con el fin de la guerra fría

y el surgimiento de una nueva cooperación con mejores relaciones entre las dos

mayores superpotencias nu~leares han revolucionado los conceptos de ~eguridad

mundial. La seguridad internacional como concepto imperativo ha asumido una

nueva dimensión en un mundo que evoluciona. La comunidad internacional se

enfrenta con nuevos desafíos .1" con nuevas oportunidades. El viejo orden

mun4ial. basado en el concepto de la disuasión y en el fantasma del

aniquilamiento nuclear va desapareciendo. reemplazado por un. nuevo estado de

situación en que somos testigos de una creciente cooperación entre viejos

adversarios y de una tendencia por alcanzar deCisiones por consenso.

eSPec;lalmente en las organizaciones internacionales.

. En ninguna parte se ha manifestado este espíritu de modo más claro que en

la actitud de la comunidad internacional asignando un papel principal a las

NacioneS Unidas en lo ~elativo a las relaciones internacionales. Hayun

creciente consenso en cuanto a que la democracia y la seguridad internacional

sólo pueden lograrse si las Naciones Unidas 1"108 propósitos y principios de

su Carta figurau .,n 91, primer lugar de las relaciones internacionales. Un

ejemplO del m8~or respeto y confianza en las Naciones Unidas es el creciente

reconocimient(~ d~ que la solución pacífica de las controversias debe ser el

epicentro alredadGr d.1 que evolucionen las relaciones entre loa Estados.
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La naturalesa de los conflictos en el nuevo sistema internacional también

está cambiando. Disminuida la amenaza militar mundial que representaba la

existencia de dos blo~uea militares durante la guerra fría, los conflictos y

las acontecimiento~ trágicos que tienen lugar en los Bstados surgidos

reciente~nte tras el desmoronamiento de la Unión soviética y Yugoslavia,

renuevan la necesidad imperiosa de crear acuerdos de seguridad regionales. Bl

acceso a grandes arsenales de armas convencionales creó un nuevo elemento de

inestabilidad en las relaciones entre los diversos protagonistas en el

escenario internacional y al~entó nuevos conflictos con una tremenda

destrucción material y la pérdida de vidas humanas. Lamentablemente, ni las

armas convencionales ni las nucleares se encuentran bajo un control

centralizado.

Al respecto, Chipre cree que se requiere un criterio multifacético, uno

de cuyos aspectos debe ser el aumento de los esfuerzos para limitar y eliminar

gradualmente los arsenales nucleares. Esta cuestión debe ser una prioridad de

la comunidad internacional y las Naciones Unidas tienen que asumir un papel

fundamental en este sentido. Bl tema de la eliminación de las armas nucleares

no debe limitarse a los debates entre los Estados con capacidad nuclear, sino

que la comunidad internacio~al en su conjunto debe abordarlo. Estrechamente

vinculada a este problema está la cuestión del peligro CJue significa la

adguisición de armas nucleares por parte de Istados que no las poseen.

Un medio factible de limitar la generali~ación d~ las armas nucleares es

el Tratado sobre la no proliferación de las armas nucleares (THP) de 1968, del

que Chipre es parte. Nuestra delegación celebra que China y Francia hubieran

ratificadO recientemente el TNP. Nos complace también el Protocolo de Lisboa

de no proliferación ~uclear, en el que Belarús,ltazajstán y Ucrania afirmuon,

como dispone el artículo V, que adherirán al THP como Bstados Partes no

poseede::es de armas nuclear.es.·

Respecto de la cuestión de los ensayos nucleare., Cbipreacoge con

beneplácito losacontecimielÍtos recientes que constituyen un avoce hacia la

metacom~ de lograr el compromiso multllüteralde prohibir los ensayos

nucleares.· Se cree· que las moratorias unilaterales observadas por la

Federación de Ruaia, Francia y los Estados Unidos son gestos importantes que

proporcionaran el impulío necesario para llegar, seg~ la esperanza de todos,

a la prohibición total de los ensayos nucleares. A tal fin, Chipre apoya
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dec~didament. los incansables esfuerzos del Ministro de Relaciones Exteriores

de Indonesia, Sr. Ali~latas, en su calidad de Presidente de la Conferencia de

Enmienda del T~atado de MOscú.

Los trágicos acontecimientos que tienen lugar en la ex Yugoslavia y en

Somalia subrayan la urgencia del desarme regional. Una forma eficaz de

llevarlo a cabo es a través del control de las transferencias de armas

convencionales. Nuestra delegación tiene la profunda convicción de que la

comunidad internacional debe tratar enérgicamente de aplicar el concepto de

desarme convencional a escala regional, de manera de asegurar que los

conflictos no se propaguen y que, cuando se produ.can, se pierda la menor

cantidad posible de vidas humanas y se evite al máximo la destrucción

material. El concepto de desmilitari.ación tiene que volvsr a examinarse en

el émb~to m~s amplio de la seguridad internacional y al nuevo orden mundial.

Chipre, como Estado pequeño en una región explosiva, ha declarado en varias

ocasiones su intención de desmilitari.arse en aras de la causa de la paz en la

región y en el mundo en general, que 8bra.a el pueblo chipriota. El

Presidente. George Vassiliou, en su reciente declaración ante la Asamblea

General ,n Su cuadragésimo séptimo periodo de sesiones, reiteró un~ vez más

que la República de ,Chipre está dispuesta a pr~~eder a la desmilitarización

completa del pais y liberar asi recursos que tanto se necesitan para el
" ." .' ,I

progreso soci,l y el desarrollo económico.

~as Nacione=, Unidas estan llamadas a desempeñar un papel fundamental en

los intentos por aliviar o prevenir las crisis regionales. En 10 que hace al

problema de eh~pre, el Secretario General. participa activamente en los

esfuerzos actuales psl'a hallal'.una solución justa y viable <¡ue unifi<¡ue la
. .'. . . . .' .

1s1ay.ponqafin lt. la división surgida a partir de la invasión turca de 1914 y
" _';. _" "". o," . ,,-, .'

la posterior ocupación del 31' de la superficie de Chipre. Bs~adelegación

espera sinceramente que la tendencia actual a lograr soluciones. negociadas de

los graves pJ:'oblemas internacionales de antigua d~ta quecoDstit,uyen una

amenaza a la pazy·la seguridad internacionales lleve, en el caso de nuel$tro

pais, a la retirada·de las tropas turClll' eJel suelo chipriota a fin de permitir
,', ' . .', .... ; ',' . ., - .

al pueb!@ de Chipre, tanto 9recochipriotas como turcochipriotas, vivir juntos

nueVamenlsJcomo en e.l pasado" antes de que se aplicaran por la fuerza las

politicasde, depur~ción étnica. En una época en que se Bstán desmoronando los

muros divisorios en la mayor parte de las regiones del mundo, ~ue hace que las
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co»stantes divisiones de los países sean anacronismos y vestigios de UD pasado

de enfrentamientos, la división forzosa y artificial de Chipre no puede

constituir una ezcepción. La comunidad internacional en su totalidad ha

enviado el claro msnsajede que el mUndo que está decidido a construir estará

libre de tales divisiones, aunque algunos pocos miemhros todavía tienen que

demostrar con sus actos su compromiso con tal objetivo.

En un mundo cada vez más interdependiente, fortalecido por adelantos

tecnológicos, la seguridad de una región en particular no sé puede considerar

e~ el contezto limitado de sus propias fronteras geográficas. Esto se aplica

también al Mediterráneo y su prozimidad con Europa y el Oriente Medio.' El

vínculo entre la seguridad en Europa y el Mediterráneo, por ejemplo, fue

señalado en el Acta Final de Helsinki de 1975 y las reuniones de seguimiento

de la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Éuropa (CSCE). Al

reconocel~ dicho vínculo; en ocasiones anteriores la República de Chipre se

sumó a otros países del Mediterráneo para. pedir~ueseestablecierauna

conferencia sobre seguridad y cooperación en el Mediterráneo entre los Estados

pertinentes, en un esfuerzo por promover y mejorar la seguridad y la

cooperación en la región. Por lo tanto, celebramos que muchos países de la

región hubieran apoyado una cODferen~ia semejante y que se estén emprendiendo

iniciativas 1'"' esfuerzos para logralC' mayor cooperación.

Nuestra delegación desea aprovechar esta ocasión para reiterar el

compl:'omiso del Gobierno de la República d6 Chipre de hacer de la región del

Mediterráneo una zona de seguridad, paz y cooperación, libré de conflictos y

enfrentamien~os. También queremos subrayar la necesidad imperiosa, señalada

en el párrafo 8 de la parte disposi.tiva de la resolución 45179, titulada

"Fortalecimiento de la seguridad y la coopel"ación en la regi6n del

Mediterráneo", aprobada sin someterla a votación. Dice lo siguittnte:

..... de un arregloju.sto y pacífico de los perslstentes'problemas de la

región, la necesidad de respetar y salvaguardar la soberanía, la

indepeadenciay la integridad'territorial da todos los paises y pueblos

del Medif:erráneo y la de una plena. adheslóna].osprincipios del no uso

de la fuerza o amenaza. del uso de la fuerza yde la in'!dmisibilidadde la

a.dqui$ición de .territorios por la fuerza.. dQ conformidad con la Carta y
las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas."
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Ea la e,pe~~.a del pue~10 4e Chipre, amante de la paz, que se resuelvan los

e,onstan,tes confl,ic::tos y lalS tiranteces que exist,en en la región del

Mediterráneo, inclulSo ~a división de mi propio pais, en consonancia con los

pr~pósito. y principios de,la Carta y las resoluciones pertinentes, &n el

clima de diálogo ycooper.-ac!ón imperante y de ~econocimlento de la primacía

del derecho internacional, y la solución pacífica ae las controversias.

Quizás ~oy, más que nunca, la humanidad, que se encuentra en una

encrucljacia histórica, tiene la ocasión de arovechar las posibilidades de

crear UD mundo estable y pacifico. El camino que, elija probablemente fije el

rumbo da lah~storiaeD los decenios, futuros. Por estos motivos ansiamos

lograr ,UD mundo de cooper.-ac1Ón y coe:K1stencia, en el que las generaciones

venideras vivan en condicionea de paz y prosperidad, en UD clima de respeto de
• o"'" '.

la soberanía Y,' la' integridad, de todos los Estados, ,grandes Y pequeños. Sin

dudaalguJía, la solución ,del pro~lema de Chipre sobre la base de los." . ". ' ..

principios mencionados, representa un ,desafío que puede" servil' como" ejemplo

para ,la soluc1ónde pro~lemalS similares. <
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Sr. HOYOS (Austria) (interpretación del inglés): De conformidad con

la primera declaración formulada por Austria durante el debat~ general en esta

Comisión, quiero aprovechar eota oportunidad para hacer unas cuantas

observaciones sobre unos pocos temas específicos que figuran en el ~programa de

la Comisión.

En primer luqar, deseo referirme al·tema, titulado "Armas químicas y

bacteriológicas (biológicas)". La prohibición completa y universal de las

armas químicas ha sido un objetivo importante de la política austríaca'durante

muchos años.. Como observador activo en Ginebra, Austria ha participado en los

esfuerzos de la Conferencia de Desarme tendientes a lograr un acuerdo respecto

del ~royecto de. convención sobre la prohibición del desarrollo, la producción,

el almacenamiento y el empleo de armas químicas y sobre su destrucción. La

deleqación austríaca ha contribuido con una serie de documentos de trabajo,

part~cularmel1te sobre cuestiones como la identificación de instalaciones

idóneas y sobre el problema de las armas químicas antiguas. Austria-también

fue uno de los países que se .ofrec!ó para ser anfitrión de la sede de la nueva

orqanizaciónpara la prohibición de las armas químicas.

Consideramos que el acuerdo concluido en Ginebra sobre una prohibición

qlobal .de las armas químicas es uno de los acontecimientos más alentadores. en

la esfera de la limitación de. los armamentos y el desarme. Mi delegación ya

felicitó al Pr'asidente del Comité ad hoc sobre las armas químicas,. y.también

quiereaqradecer a todas las delegaciones que, con sus. esfuerzos abnegados y

constantes durante años de negociaciones, han logrado este notable resultado.

Austria noproQuce ni posp-e armas químicas, ni por cier~o ningún otro,

tipo de armas de destrucción en masa. Acogemos con sincero beneplácito el

proyecto de convención. Una vez aprobada, es& Convención será el a~uerdo más

completo de desarme, puesto que en 10 años quedarán totalmente elimínadas.las

armas·químicas en todos sus aspectos.

Las disposiciones de la Convención no solamente prevén ladestrucciól1

completa de todos los aqe:iltesde la guerra química, sino también los 10calelS

de producción. Además,. impedi;rán que se proceda de nuevo .al d9sarrol10, la

producción, la adquisición, el almacenamiento, la transferencia y 121

utilización de armas químicas, .incluyendola preparación para su uso. Las

actividades no prohibidas segun el proyecto de convención, como l~s.. industrias

~uimiéas, estarán sometidas a.un réqimen de verificación que establece. una
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ampliasupervision internacional, incluidas las declaraciones y las

inspecciones insitu. Para resolver todas las cuestiones relativas a un

posible incumplimiento, se han previsto inspecciones por denuncia con ,un aviso

previo breve;

Creemos que el consenso logrado sobre el proyecto,de cOJ1vencion refleja

un equilibrio' razona))le en la red tan intrincada de intereses en competencia.

Para satisfacer las altas expectativas creadas y demostrar que es

realmente una conquista historica 8n,los esfuerzos internacionales en pro de

la limitaci6n de los armamentos y el logro del desarme, el proyecto de

convencion sobre las armas químicas tendrá que ser un instrumento universal.

Por lo tanto, instamos a todos los países a que respalden el proyecto de

convencion, la'firmeny ratifiquen lo antes posible, y respeten plenamente sus

disposiciones.

Teniendo en cuenta estas consideraciones, Austria ha sido patrocinadora

original del proyecto de' resolucionpertinente (A/C.1/47/L.l) y está decidida

a ser uno de los países signatarios originales de la Convención, cuando se

abra a la firma a principios del año próximo.

'Paso aboraa los subtemas c) ym) del tema 61 del programa, que se

titulan ~~I)esarme convencional" y "Desarme convencional a escala ,regional",

respectivamente.

El desarme convencional debe evaluarse tanto en su contexto mundial como

en 'sucontazto.regional., La proliferación de' las armas convencionales y la

e:zpansiondelosarsenales convencionales ya existentes se deben a las

transferencias internacionales de armas y a su produccicSn nacional. Durante

laguerrs'ffia se transfirieron enormes cantidades de armas conve~cionales

tanto dentro de las regiones como a nivel mundial. Después de finalizada la

guerra,fr:ía han:continuado las exportaciones de ,armas, aunque auna escala

ligeramente reducida.

Losasfuerzos más ilU1lediatos tendientes a controlar la futura expansión

de las reservas de armas convencionales existentes tienen que concentrarse en

,la l1mitacionde las trahsferencias de armas.. Un Registro da las Naciones

Unidas de transferenCias Cle armas convencionales, universal y no

discriminatório,unavez que sea puesto en funcionamiento, lle~ará a una. mayor

tral1sparencia.Esperamosque 'después tanWién conduzca 'a una, ','limitación

voluntaria de las transferencias de armas. '
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~demás de controlarla futura proliferación dé las armaa convencionales,

tenemos que aprovechar el clima internaci~nal existente y fortalecer el

proceso de auténticas reducciones en la esfe~a de las armas convencionales.

Este proceso se ba iniciado con éxito a nivel regional. Como declara en su

"Introducción" el informe del Secretario General, titula.do "Nuevas dimensiones

de la regulacion de 108 armamentos y el desarme en la era posterior a la

guerra fría":

"En la región del mundo en.que hay más armas' - Europa - el. proceso de. . - ... ,

desarme con.ve:nc~~nal adquiere ímpetu." (A/C.1l4717, párr.6)

En vezdad, el Tratado sobre las fuerzas armadas convencionales en Europa

(CFE), que fue firmado en París el 19 de noviembre de 1990, constituye un hito

importante en~ahistoriaeuropeaele la posguerra. Después de considerable.

. retraso en el proceso de ratificación del Tratado, los Estados Partes firmaron

ellO de julio de 1992, poco antes de la Reunión en la Cumbre de la

Conferencia sobre la Seguridad y ~a Cooperación en Eut'opa ,(CSCE), un Protocolo

en el qUéconvin~eron en fo~ma provisional aplica~ el Tratado CFE a partir del

17 de julio. Seba iniciado a&í el proceso de reducción de los cinco

principales sistemas de ."rmasyequipos, limitaelos por el Tratado CFE. Ese

proceso debe completarse dentro. de. 40 meses.

El 10 de julio de 1992, los 29 Estados Partes en el Tratado CFE también

firmaron, en Helsinki, el Acta Final de la neqociación sobre poderío en

efectivos de las ..•f~er..zas. armadas convencionales' en Europa, que es .llamada Acta

Final elel CFE I~a. Se trata de un documento políticamente obligatorio,

mediante el cual aquellos Esta.dos decidieJ:'on limitar y si. fuerapoBible

reducir, a nivel nacional, el número de efectivos de sus fuerzas armadas

,convencionales, dentro de la esfera de aplic~ción.~aplenaapl1cacióntanto

del Tratado CFE como del Acta Final del CFE I-a,revi~te suma importancia para

la sequr.idad y la estabilidad europeas.

Además, duranteJ.aúltima primavera concluyeron con ézito en Viena las

negociilcionessobre un nuevo conjunto de.medidal!lde.fomento de la. confianza y

la seguridild.y lilsnegocladones sobre un régimen ele cielos abiertos. El 4 de

marzo de 1992 se.aprobóel Documento de Viena sobre medidas de fomento de la

confiilnza yla~e9~rielad,ye1.24 d.emarzo se firmcVen HelslnkielTratado de

Cielos Abiertos. Todos estos acuerdos l'eflejanla nueva y ventajOSa sit.uación

política que prevalece en Europa.
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El Documento de Helsinki de la CSCE, de 1992, que fue aprobado por los

Jefes de Estado o Gobierno de los paísos participantes en la CSCE ellO de

julio, después de cuatro meses de negociaciones, reviste considerable

importancia para el futuro de la seguridad en Europa y las zonas adyacentes de

Asia. En el capítulo Vde la Decisión de Helsinki, los Estados particip~ntes

convinieron en establecer un nuevo foro de laCSCE para la cooperación en

mataria de seguridad. Ese foro permanente, que comenzó su laboren Viena el

22 de septiembre, se encarga de las nuevas negociaciones sobre limitación de

los armamentos y el 109ro dél de'sarme y sobre el fomento de la confianza y la

seguridad. Tarnbián facilita una mayor cooperación y un mayor diálogo en la

esfera de la seguridad. ElCent.ro de ,Prevención de Conflict.os de la CSCE, con

sede'e~ vi~ua,está estrechamente relacionado ccn. estas actividades.

En adelante, las negociaciones s.obre la limitación de los armamentos, el

desarme y el fomentoCle la confianza y la seguridad se realizarán entre todos

los Estados participantes en la CSeE. Como se establece en el Programa de

acción inmediata, que figura en el Documento ae Helsinki, una de las tareas

prioritarias del foro para la cooperación en materia de seguridad será la

armonización de lasobl1gaciones entre l~s 29 Estados de·la CSCE y los demás

Estados participantes en laCSCE, de conformidad con los diversos instrumentos

existentes en relación cOn la limitación de los armamentos, el desarme y el

, fomento de la confianza y la seguridad. Ya se ha iniciado en Viena la labor

tendiente a crear Un. conjunto común de. obligaciones entre todolJ los Estados

participantes en laCSCE, ¡»ara facilitarlos futuros esfuerzos encaminados a

fortalecer la seguridad y la estabilidad en Europa.

El Programa.deac:ción inmediata también prevé laposibilldadde medidas

regionales. 'incluyendo reducciones y limitaciones', si cOl'respondieren. Esta

disposición será pertinente para hacer frente.a los desec¡uilibrios regionales

de las fU81'ZaS armadasconvenclonales en la comunidad de Estados de la CSCE.

Ya se han fór~ulado en Viena propuestas tendientes a establecer esas

negociaciones dentro del foro de la CSCE para la cooperación en materia de

seguridad. Una de estas propuestas prevé los medios para hacer frente al

desequilibrio evidente de las fuerzas militares en la antigua Yugoslavia.

Se espera que pronto se presenten nuevas propuGstas.
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A pe~a~ de'9raves perturbaciones ~e la paz, e incluso una guerra abierta

entre· Estados participantes en la Conf<arencr\a sQbre la Seguridad Y' la

Cooperación e1".1 Europa. (CSCE) y der.trode ellos, las decisiones ,11.$ Bels~nki han

puesto de relieve la voluntad política de la Conferencia de tratar eata~

cuestiones mismas de manera amplia. La a:?licación de acuerdos ya concertados

dentro del marco de la conferencia dara lugar a una reducción equilibrada de

las fuerzas convencionales en Europa.

Teniendo en cuenta la eva~uación del Secretario General e~ el infor.me que

pÚblicó eon ocasión de la Semana del Dasarme, de CJue .

liLa acumulación incesante ~e armamentos por los Bstados no es sól~un

síntoma de tirantez política; ~uede tambión provo~ar y aumentar la

ti,rantez e incrementar el riesgo de conflieto," (A/0.1/4717, pan. 11)

mi delegación.espera que los recientes acuerdos regiomde••n"~Bllropa

contribuy~ oficazm~nte a prevenirlos conflictos presentes y futuros en

cuanto asu intensificación y a eliminar, en. la medida de lo posible, las

causas principales de la tirantez.

Sr. SLOKENBERGS (Letonia) (interpretación del inglés): Quiero

felicitar al Sr. Elaraby, por su elección. a la Presio.naiada la Primtlra

Comisión de la Asamblea General. También quiero dirigir mis feli~itaciones a

los demás miembJ:'os dala Me~a. ~stoy seguro de que el peJ:'íodo de sesiones de

este año de la Primera Comisión, bajo su dirección, será útil yconlltru.ctivo•.

Le ofrezco mi pleno apoyo en las tareas importantes de este período de

sesiones. Letonia'intervieneen el' que es para'ell~ sll. segunc10 perl()40

ordinario de'sEtsionesde la Asamblea General. Mientras Letonia continúa en el
. '.

camino de restauJ:'ar su independencia, espero CJue nuestro2.poyo y'nlleatra

partiolpación serán mayores no sólo en los trabajos de la Primerl' Comisión

sino también en todos los elElmentos que integran <el mecanismo de'seguddad y
desarme de las, Naciones Unidas.

En el discur~o CJuepronun~ió en la Asamblea GeneJ:'al durante el debate

general, el<Jefe de Estado de Letonia, Sr.batolijs Gorbunovs, <afitmó'que

lila segurida~ de los EstaCloapequeños debe ser una preocupación

fundamental de la Organización, ya que ~o existe en eatemomento UD

equilibrio de pOCler o un acuerdo sobre lasmetam ~4tre loa pequeños

Bsta.dos y sus vecinos mas grandes." (ALt:UPV.12, ¡Ag. 1)
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cualesquiera puedan ser sus objetivos, Letonia, por su parte, reconoce su

responsabilidad en cuanto a la observancia de las normas jurídicas de las

Naciones Unidas en sus relaciones con los Estados y

"Si no pudiéramos cumplir nuestras responsabilidades no nos excusaríamos

haciendo referencia a nuestra limitada experiencia política ni a nuestros

problemas económicos. Del mismo modo, tenemos la esperanza de que ningún

Estado aproveche su tamaño y su poderío económico y militar como excusa

para hacer caso omiso de las normas de las Naciones Unidas."

(Ibíd" pág. 8)

Sr. Presidente: como usted dijo con razón en su declaración de apertura,

el punto de partida para responder a los desafíos del mantenimiento de la paz

y la seguridad internacionales

"es el reconocimiento por todos los Estados del carácter común de

intereses y de la igualdad de derechos y deberes de manera que podamos

establecer y sentar las bases para las normas y principios que han de

regir las relaciones internacionales ahora y en el futuro."

(A/C.l/47/PV.3, pág. 2)

Esa declaración es de gran importancia, especialmente para los Estados

pequeños. Cuando un Estado pequeño se ve amenazado en su seguridad por un

Estado mayor, el primero espera que la comunidad internacional haga que el

último se atenga a este principio de igualdad de las relaciones entre los

Estados.

En el debate sobre el mantenimiento de la paz y la seguridad entre los

Estados, Letonia considera que el informe del Secretario General "Un Programa

de Paz" es un documento de gran importancia, en especial la parte de la

diplomacia preventiva. El reconocimiento a tiempo por parte de la comunidad

internacional de la tirantez entre los' Estados, seguido de una acción resuelta

para contener la intensificación de esa tirantez e impedir que se convierta en

un conflicto constituye la esencia de la diplomacia preventiva.

Desgraciadamente, demasiado a menudo la comunidad internacional responde

demasiado tarde a conflictos que, si hubieran sido tratados antes, podrían

haberse evitado. Las misiones investigadoras deben enviarse a un lugar

oportunamente, antes que sus miembros se vean sometidos al fuego cruzado de

las partes en pugna en las controversias que se investigan.
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La diplomacia preventiva no debe ser responsabilidad exclusiva del

Secretario Genaral y del Consejo de Seguridad. No olvidemQs que e~

Capítulo IV de la Carta de la~ Naciones Unidas concede a le Asamblea Ganeral

un papel, en cuanto a determinar y evitar am~~~as a la paz y la seguridad

internacionales.

Otro aspecto del informe del Secretario General de gran importanci~ para

Letonia es la coopex'aóión entre las Naciones Unidas y 103 5cuerdos

regionales. En toda controversia entre Estados, el órgano regional pertinente

debe ser el foro de p¡rimera instancia para la solución de la controversia.
. ,

Pero paraeada solu~ión de una controversia las Naciones Unidas deben buscar

un papel'complementario.

La Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa (CSCE) e.s un

acuerdo regioJial de gran importancia para Letonia. Esta celebra la reciente

declaración de que dicha Conf~rencia es un acuerdo regional en el sentido del

Capítulo VIII de la Carta y como tal proporciona un vínculo importante entre

la seguridad europea y la seguridad mundial. Letoni& tambié~ acoge con

benepl~cito el establecimiento del ,Foro de Cooperación en la Seguridad de la

mencionada Conferencia.

De partic~lar importancia para la se9'\ridad de Letonia y de todos los

Estados de Europa septentrional es el"Do~wnento de &els1n1l:i 1992: los

desafíos del cambio" de la Conferencia, aprobado en julio de 1992. Este

úocumento se oc~pa concretamente ael problema de las bases militares

extranjeras que están estacionadas ilegalmente en los Estados bálticos. Los

Estados participantes el1 la Conferencia exhortaron a los ES,tados interesados,

de acuerdo con los principios básicos del derecho interna~iQnal y a fin de

impedir cualquier posible conflicto, a~oncertúr, sin domara, ~cuerdQJ

apropiados, inclusive calenda~i08, para la retirada rápidal ordenada y

completa de esas fuerzas militares extranjeras del territorio de los Estados

bálticos.

Si bien Letonia está IJn ,el'proceso de negociaclónde,lcl retirada completa

de estas' fuer!¿asmilitares,se da una fal,tadetransparencia s31lo que Se

refiere al nUmero de tropas pre~entes y poco control sobre el movImiento de

estas'tropasy s~s armas,dentro'de Letonia. Además, cualquier'tr8IÍsfere~cia

de estas armas, sea aqobiernos extr~jeros oa partes privadas,' q\!9da' fuera

del.control de. lasautorldades de Letania. Por ejemplo, estas fU(fl'zas
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militares eztranjeras reciontemsnte trataron de transferir submarinos,

equipados en una baSe que controlan en Letonia, a terceros países, en un caso

en violación de sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad. Otra cosa

que es motivo de preocupación para Letonia es el perjuicio al medio ambiente

que causan estas fuerzas militares eztranjeras. Todavía ahora nuestro país no

puede negociar el pago por perjuicios o siquiera comenzar procedimientos de

corrección por falta de acceSQ a las bases contaminadas.

Leto~ia, junto con Estonia y Lituania, ha solicitado que la cuestión de

la retirada completa de las fuerzas militares eztranjeras se incluya en el

programa ,de la Asamblea General. Aunque reconociendo las medidas ya tomadas

por la Conferencia sobre la Seguridad y la Cooperación en Europa y otras

organizaciones regionales, la posición de Letonia es que traer esta cuestión a

las Naciones Unidas tiene un carácter preventivo, especialmeDte si se tienen

en cuenta los quebrantamientos de la paz que actualmente_ están ocurriendo en

otras partes de la ex Unión soviética, en los cuales están interesadas las

Naciones Unidas.

Como una medida más de alerta temprana sobre una 'Controversia, que puede

conducir a un conflicto, nuestro país ha solicitado que observadores de las

Naciones-Unidas asistan a las negociaciones bilaterales sobre la retirada

completa de Letonia de las fuerzas militares extranjeras. Letonia espera que

las partes enastas negociaciones acepten la p~esencia de observadores de las

Naciones Unidas, en cuanto esto sería una expresión de buena vol~ntad y un

indicador,valloso del potencial de estabilidad en la región y -- en Europe

septel.ltrionaf-en su conjunto.

'La'PQs!cion de Letonia es que la seguridad internacional está

estre~bQ~ente relacionada con el desarme. Acogemos de muy buen grado la

Convención sobre fa prohlbiciéndel desarrollo, la p¡,oducción, el

almacenamiento y el e~pleo de armas químicas y sobre su destrucción~ Apoyamos

las medidas de fomento <lela confianza incluidas en las d1sposicion~s de la

Convención.
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Entre otras medidas de fomento de la confian.a, Letonia acoge con

beneplácito el establecimiento del Retv.\stro de Armas Convencionales de las

Naciones Unidas, que contribuirá al proceso de desarme regional. La guerra

fría dio lugar a acumulaciones de armas en los Balcanes y e~ la región del

Báltico. Los arsenales de armas convencionales que quedaron tras la guerra

fría representan una amenaza para la región, en esp~cial si esas armas caen en

poder de quienes se opusieron violentamente al restablecimiento de una Letonia

independiente.

Asimismo, Letonia reconoce su responsabilidad de contribuir al proceso de

desarme nuclear. Al respecto, cabe destacar la adhesión de Letonia al. Tratado

sabre la no proliferación de las armas nucleares (TNP) en 1991.

Letonia, que es un Estado pequeño, continuará acat&ndo las normas

jurídicas de las Naciones Unidas en el desarrollo de sus relaciones

internacionales. Mi país espera que otros Estados, grandes y pequeños,

respeten su derecho a continuar contribuyendo al desarrollo pacífico de las

relacionen internacionales, como lo hizo cuando era miembro de la Sociedad de

las Naciones.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): Doy ahora la palabra a

los representantes que deseen formular una declaración en ejercicio de su

derecho a contestar.

Permítaseme re~ordar a los miembros que, de conformidad con la decisión

34/401 de la Asamblea General, la primera intervención de una delegación en

ejercicio de su derecho a contestar se limitará a 10 miDuto~ y la se~nda, a

cinco minutos.

Sr. XUN(República de Corea) (interpretación del inglés): Mi

delegación no tenía el propósito de hacer uso de la palabra en la etapa final

del debate general. Sin embargo, la referencia que realizó esta mañana el

representante de la RepÚblicapoP'Ular Democrática de Corea a la cuest.ión

relativa al Mando de las Naciones Unidas en la República de Corea conduce a mi

delegación a aclarar algunos hechos pertinentes.

A fin de evitar ~ualCJuier discusión innecesaria sobre esta cuestión, que
.'. .

no viene aicaso en nuestrcdebate, quisiera señalar íllaatención las
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disposiciones pertinentes del informe anual que el Mando de las Naciones

Unidas en Corea presentó al Consejo de Seguridad~ publicado en agosto de este

año como documento del Consejo de Seguridad, de fecha 15 de 'unio de 1992.

Primero, el Mando de las Naciones Unidas se estableció en virtud de la

resolución 84 (1950) del Consejo de Seguridad, de 7 de julio de 1950.

Se9UQdo, el acuerdo de armisticio de Corea es de naturalesa puramente

militar. El Comandante en Jefe del Mando de las Naciones Unidas firmó ese

acuerdo en nombre de todas las fuerzas -las fuerzas de los 16 Estados

Miembros de las Naciones Unidas y de la República de Corea - que lucharon bajo

la bandera de las Naciones Unidas. Tercero, la admisión de la República de

Corea y de la República Popular Democrática de Corea como Miembros de las

Naciones Unidas no tiene efecto sobre la condición del Mando de las Naciones

Unidas y no modifica su papel. El Mando seguirá desempeñando un importante

papel en el mantenimiento de la paz en la República de Corea, en especial para

velar por la aplicación del armisticio, hasta que se logré un arreglo de paz

eficaz. y duradero mediante el diálogo político entre Corea del Sur y Corea del

Norte, proceso que está en curso actualmente.

Además de lo expresado, mi delegación desea señalar que, en virtud del

artículo V del Acuerdo de reconciliación, no agresión, cooperación e

intercambios entre el Norte y el SU1.', celebrado el año pasado, las dos Coreas

convinieron que

"Ambas partes tratarán de transformar conjuntamente el estado actual de

armisticio en un estado sól.ido de paz entre el Sur y el Norte y acatarán

el acuerdo del actual armisticio militar hasta que se logre un estado de

paz."

En ~iversas ocasiones, incluida la declaración de nuestro Presidente en

la Asamblea General el año pasado, ~i Gobierno ya propuso un arreglo de paz

d.uraderoentre las partes directamente interesadas, a saber, Corea del Sur y

Corea del Norte. Mi Gobierno está convencido de que Id ambas Coreas pueden
. ,

acordar uD. arreglo de paz que rel'mplace al acuerdo de armisticio de Corea,· la

cuestión del Mando de las Naciones Unidas quedara resuelta automáticamente.

Sr •• LI(Repú'blica Popular Democrática de·Co:rea) (interpretación del

lngl~8): Esta mañana, mi delegación hizo l1incapiéen el hecho de que el fin

del Mando. de las Naciones Unidas en el sur de Corea es uno de los temas
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relativos a Corea a 108 q~e la comunidad internacional d1rige su atención.
Nuestra posición al ~espe~~o fue e~uésta esta mañana pornllestro representante
y no tengo nada más que decir.

El PRESIDENTE (interpretación del inglés): La Comisión ha concluido
así su debate general de todos los temas de desarme y seguridad internacional.

COmo ya saben los representantes, la COmisión comenzar' mañana, jueves
29 de octubre, el examen de 108 proyectos de resolución sobre todos los temas
de desarme y seguridadinternácional. Por lo tanto, invito nuevamente a las
delegaciones que deseen presentar proyectos de resolución o realizar
comentarios sobre ellos a incluir sus nombres en la lista de oradores cuanto
antes, a fin de que! la Comisión pueda utilizar adecuadamente las instalaciones¡

para conferencias de que dispone.

Se JevantaJa sesión a las 17.45 horas.
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